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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 7.901

Con fecha 14 de noviembre de 1991 la Delegación del Gobierno en 
Aragón dictó resolución sancionadora a Jesús Camacho Traid, con 
domicilio en Zaragoza (calle Batalla de Lepante, 33), en la que literalmente 
se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Jesús 
Camacho Traid, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
el día 22 del pasado mes de agosto, a las 10.15 horas, en el paraje conocido 
como “Peña Alta", en el término municipal de Val de San Martin, el 
expedientado portaba la escopeta marca “AZ", calibre 12, número de 
fabricación 59.952, teniendo caducado el permiso de armas con fecha 28 de 
enero de 1991, sin haber hecho ningún trámite para la renovación;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar descargos en defensa de su 
derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981. de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre de 1981); Real Decreto 1.894 de 1983, de 1 de junio, que 
modifica el artículo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de 11 de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de I 
de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que según lo establecido en el apartado 14 del artículo l.e 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1.2, en relación con la disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, continúa 
vigente el procedimiento especial para la imposición de sanciones gubernativas 
regulado en el artículo 137.5 de la Orden de 31 de enero de 1947, con la única 
salvedad de ser, en todo caso necesario, el trámite de audiencia al 
expedientado por exigirlo el artículo 24 de la Constitución, trámite que se 
ha evacuado en el presente expediente, no siendo en consecuencia necesario 
se sustancie con arreglo a los artículos 137 y siguientes de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que el articulo 91 del vigente Reglamento de Armas 
establece que “nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego sin disponer de 
la correspondiente autorización", todo ello en relación con el artículo 96.3) 
de la misma normativa, cuando concede a este tipo de permisos una validez 
de cinco años;

Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Jesús Camacho Traid una sanción de 3.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a la 
fecha de notificación del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
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el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda 
de Calatayud
Notificación a deudores en paradero desconocido Núm. 4.433
Doña Ana-María Gil Navarro, jefa de la Unidad de Recaudación de la Admi

nistración de Hacienda de Calatayud;
Hace saber: Que en cada una de las certificaciones de descubierto que se 

detallan al final del presente, expedidas por débitos de los deudores que se 
indican, el señor jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento.»

Lo que se notifica a los deudores en la forma establecida en el articulo 103.6 
del vigente Reglamento General de Recaudación, por no residir en el domi
cilio indicado en las mencionadas certificaciones y desconocer su paradero, 
y al propio tiempo se les requiere para que comparezcan, por sí o por medio 
de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta Unidad 
de Recaudación en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles 
que si no se personan dentro del indicado plazo se les tendrá por notificados 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Contra la transcrita providencia cabe recurso de reposición ante la 
Dependencia Provincial de Recaudación o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Regional de dicha jurisdicción, ambos en el plazo de 
quince días, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día siguiente 
ai de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que la 
interposición de recurso o reclamación no supone la suspensión del proce
dimiento, salvo en los términos y condiciones previstos en el artículo 101 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, y que los motivos de impug
nación del procedimiento de apremio son los señalados en el artículo 99 del 
mencionado Reglamento.

Número de certificación, deudor, DNI, localidad, 
concepto, periodo e importe de los débitos

91-0000028. María Egea Egea. 39.322.341. Alhamade Aragón. Multas y 
sanciones gubernativas. 1990. 60.000.

91-0000568. Angel Ramos Pérez. 8.985.136. Ariza. Sanción de Tráfico. 
1990. 6.000.

91-0000287. Calzados Jofer, S. L. B50I3I044. Brea de Aragón. Sanción 
de consumo. 1987. 24.000.

90-0011777. Jesús-Gregorio Ruiz Cortés. 17.446.092. Calmarza. Sanción 
de tráfico. 1990. 60.000.

91-0000247. José Torrents Pons. 37.573.861. Sestrica. Actos jurídicos. 
1991. 32.485.

Calatayud a 4 de junio de 1991. - La jefa de la Unidad, Ana-María Gil 
Navarro.

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 4.076

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro, de fecha 
23 de diciembre de 1991, se otorga al Ayuntamiento de Lécera la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas con un caudal máximo continuo 
de 2,83 litros por segundo, a derivar de una fuente pública, en el término de 
Lécera (Zaragoza), con destino al abastecimiento de su población y con 
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de diciembre de 1991. El comisario de Aguas, Miguel 

Zueco Ruiz.

Núm.
Don Alejandro Ramos Pacheco ha solicitado autorización para reali7ar 

trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
Tipo de obra: Construcción de nave agrícola y muro de defensa.
Características: Dimensiones nave, 115 x 12, y muro, 25 x I x 1,50 m'
Río-cauce afectado: Rambla Valdeliebre, margen derecha.
Paraje: “Cobachas".
Municipio: Ruesca (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante e 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación e 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expedien* 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo di 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y duran*6 
el plazo abierto. .

Zaragoza, 17 de enero de 1992. El comisario de Aguas. P. A., e*Í6 
del Area de Protección del Dominio Público Hidráulico, Luis PiniH3-

Escuela Universitaria Politécnica Núm. 3.8o0

El Patronato del organismo autónomo local Escuela Universita 
Politécnica de La Almunia de Doña Godina, en sesión de fecha •
diciembre de 1991, acordó aprobar inicialmente el Reglamento de Becas 
Colaboración.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 7 de 1985, de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, queda a disposición pup 
el citado Reglamento durante el plazo de treinta días hábiles, a efcct°s 
reclamaciones y sugerencias, pudiéndolo examinar los interesados en 
Secretaría de la Escuela Universitaria (sita en la calle Mayor, sin núm 
de La Almunia de Doña Godina). -0

La Almunia de Doña Godina, 16 de enero de 1992. — El secreta 
Antonio Mateo Domingo.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria Siderometalúrgica
Núm^117

Vistos los acuerdos adoptados por la comisión paritaria del con|Qg2, 
colectivo del sector Industria Siderometalúrgica el día 22 de enero de 
para el segundo año de vigencia del mismo, recibidos en esta D*reC 
Provincial en fecha 5 de febrero de 1992, y de conformidad con ° reto 
dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real De 
1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conv 
colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda.
Primero. — Ordenar la inscripción de dichos acuerdos en el Rcg>s 

convenios colectivos de esta Dirección Provincial. jnCia.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la ^r','h j0 y 
Zaragoza, 10 de febrero de 1992. — El director provincial de 1 ra

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

ACTA DEL CONVENIO
En Zaragoza, siendo las 18.00 horas del día 22 de enero de 1992. Y ^on 

sede de la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza, se rcunCres6n' 
Juan-Antonio Bonilla Fernando y don José-Félix Soria Acón, crLrC2iaurre, 
tación empresarial (FEMZ); como asesor, don Antonio Hinojal u
y en representación de los trabajadores, don Paulino Martínez t- r pOr 
José-Carlos Alonso Ortega (asesor) y don Angel Tello Chueca (aS^^ent6 
CC. OO., y don Angel Romera Martínez y doña Carmen Vela 
(asesora), por UGT, miembros todos ellos de la comisión negocia za, 
convenio provincial para la Industria Siderometalúrgica de Za ¡a de 
vigente para 1991 y 1992, y acuerdan constituirse en comisión parl 
dicho convenio provincial adoptando los siguientes acuerdos: venioY

l .e En función de lo establecido en el artículo 15 del citado c0^p| n° 
habida cuenta del comportamiento del IPC en los doce meses de 
procede revisión salarial para 1991. . 6n si*

2 .8 A) Que según lo dispuesto en el artículo 14 del conven* 
punto primero, corresponde para 1992 un incremento del 1,5 % Por |99h 
del IPC previsto por el Gobierno sobre las tablas vigentes duran 
teniendo en cuenta que el IPC citado es el 5 %, supone un incremen ^e)(0. 
1992 del 6,5 % sobre dichas tablas, resultando las que se recogen en e üe||as 

B ) Que en virtud del punto 2.2 del mencionado artículo 14, en 
empresas en las que en el año 1991 se haya operado con otr(?un ¡ncrC' 
salariales, tales como masas salariales, etc., se aplicará para 199 ltando. 
mentó del l % por encima del IPC previsto por el Gobierno, re 
pues, para 1992 un incremento del 6 %.
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•ugar y fecha5aTin"105 tratar> se levanta la sesión a las 19.00 horas en el 
6 y -ecna al inicio indicados.

t abl as sal ar ial es

Salario salariales Remuneración
convenio Horas extras brutal anual

Personal obrero:

Complementos

Peón
Especialista ............................. 2.566 2.095 1.231.386
Mozo«P«ciálisla'ílm^n ..

Profesionales de oficio-
Scial de primera
Oficial de segunda .....................

2.616
2.616

2.757

2.144
2.144

2.271

1.255.920
1.255.920

1.324.368^Ideterce™ ..................... 2.697 2.214 1.295.046
^^de16^'1 1
APrendizdel7años

2.640
1.540

2.158 1.267.068
656.040

profesionales siderúrgicos: 

Pr°fi sírúr8*008 de primera • - . 
Prof. sidern r81C°S de se8unda • .

Slderurgicos de tercera ..
Pernal subalterno:

L'stero

2.086

2.717
2.690
2.638

2.235
2.215
2.154

888.636

1.304.952
1.292.130
1.265.952

eS^enero .. .............................. 80.397 65.948 1.268.265

.................
79.764 65.341 1.258.090
79.006 64.638 1.245.956

Vigilante aycomer‘io ..............

81.807

82.724
78.251

77.600

67.254

68.095
63.950

63.346

1.290.831

1.305.489
1.233.898

1 223 477
juradí 8UardaS 0 vi8ilantes 77.345 63.108 1.219.392

81.242 66.720 1 281 766Portero ................................. 77.011 62.806
62.806

1.214.062
1 214 062Conserje ..................................... 77.011

/Crsonald= economato: 

D=p™o!Cnte Principal ... 
c Pendiente auxiliar ............

80.657

80.397

66.184

65.948

1.272.416

1.268.265
Cocí er° principal ........ 77.600 63.346 1.223.477
Cocí r° aUXÍliar • '
CamareromaVOr ° may°rdomo .

80.397 65.948 1.268.265
77.600
80.397
77.600

63.346
65.948
63.346

1.223.477
1.268.265
1.223.477

^Crsonal administrativo: 
fc°r8erente

Primera .......................

77.600

114.255

63.346

97.338

1.223.477

1.810.203
Cajero Se8Unda •••••. - "
C^índo^ más d= l 0°0 

250 “ 1000

250 trabTiP^ de menos de 
°ficial dc nJ d0res)................ 
Oficiala pnmera ....
Auxilia?'...................

V,ajante 6 dC '7años..................

Personal ■ 
no titulado ^íí100’ técnic°s 

¿letaner. eta“":

Mae^tr° de tal|er ..............

99.488 83.643 1.573.830
95.274

99.488

95.274

89.580

79.734

83.643

79.734

74.450

1.506.375

1.573.830

1.506.375

1.415.225
89.580
85.699
81.001
46.264
62.824
89.580

97.998

74.450
70.861
66.501

74.450

82.261

1.415.225
1.353.125
1.277.918

647.696
879.536

1.415.225

1.549.979
Cont tr° se8undo ''' 89:572 74.442 1.415.096E¿r«macs,re ....................... 88.175 73.143 1.392.727
Can r8ado . .......................... 89.567 74.436 1.415 013

............
, ae peones ordinarios . 

D Cn,cos de oficina: 

Oibm'3^10 proyectista .... 
^'inean^Penyectista ................

nte de primera................

85.276
81.062
79.756

95.438
95.438
88.487

70.464
66.556
65.333

79.880
79.880
73.436

1.346.344
1.278.891
1.257.960

1.508.987
1.508.987
1.397.729

Salario 
convenio

Complementos 
salariales 

Horas extras
Remuneración 
brutal anual

Práctico de topografía .............. 88.487 73.436 1.397.729
Fotógrafo .................................... 88.487 73.436 1.397.729
Delineante de segunda .............. 84.617 69.851 1.335.791
Reproductor fotográfico............ 79.902 65.476 1.260.314
Archivero bibliotecario.............. 84.617 69.851 1.335.791
Auxiliar y calcador .................... 79.994 65.581 1.261.829
Reproductor y archivero de planos 77.011 62.806 1.214.062
Aspirante de 16 años.................. 46.264 — 647.696
Aspirante de 17 años.................. 62.824 — 879.536

Técnicos de organización cien-
tífica del trabajo:

Jefe de primera .......................... 95.438 79.880 1.508.987
Jefe de segunda .......................... 94.271 78.800 1.490.312
Técnico organización de primera 88.487 73.436 1.397.729
Técnico organización de segunda 84.617 69.851 1.335.791
Auxiliar de organización .......... 82.381 67.779 I.3OO.OO3
Aspirante .................................... 52.393 — 733.502

Técnicos de laboratorio:

Jefe de primera .......................... 100.316 84.409 1.587.080
Jefe de segunda .......................... 94.785 79.283 1.498.553
Analista de primera.................... 87.182 72.234 1.376.858
Analista de segunda .................. 82.381 67.779 I.3OO.OO3
Auxiliar........................................ 79.902 65.476 1.260.314
Aspirante de 16 años.................. 46.264 — 647.696
Aspirante de 17 años.................. 62.824 — 879.536

Técnicos no titulados:

Ingenieros, arquitectos y ficen-
ciados ...................................... 114.255 97.338 1.810.203

Peritos y aparejadores................ 110.957 94.265 1.757.381
Ayudantes técnicos sanitarios . . 110.957 94.265 1.757.381
Ayudantes de ingeniería y arqui-

lectura...................................... 105.007 88.759 1.662.167
Profesores de educación general

básica ...................................... 110.956 94.262 1.757.361
Maestros industriales ................ 92.623 77.270 1.463.929
Graduados sociales .................... 97.998 82.261 1.549.979

Parque Móvil Ministerial Núm. 10.472
Don Luis García Gabriel, funcionario de carrera, instructor del expediente 

disciplinario núm. 73-F-9I, incoado al funcionario de la escala de con
ductores y de taller del PMM, don José Collado Serrano, con número de 
registro de personal 2584138535-A5551, con destino en el Parque pro
vincial de Zaragoza, por acuerdo de la Dirección General del Organismo 
de fecha 16 de octubre de 1991, y en situación de paradero desconocido;
Hace saber: Que por el presente edicto se emplaza a don José Collado 

Serrano, funcionario de la escala de conductores y de taller del PMM, con 
destino en el Parque provincial de Zaragoza, en paradero desconocido y 
cuyo último domicilio conocido lo tenia en la calle Reina Habióla, 12, de 
Zaragoza, para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
persone en las dependencias del Parque Móvil Ministerial de Zaragoza, sito 
en la avenida de Valencia, 50, para dar vista del expediente disciplinario de 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración 
del Estado, aprobado por Real Decreto 33 de 1986, de 10 de enero (“BOE” 
núm. 15, de 17 de enero), en armonía con lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (“BOE” núm. 171, 
de 18 de julio).

Madrid, 4 de febrero de 1992. — El juez instructor, Luis García Gabriel.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 3.760

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de tres centros de 
transformación de tipo interior, un centro de seccionamiento y su acometida 
subterránea, para lo que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 252-91.
Emplazamiento: Término municipal de La Puebla de Alfindén (polígono 

Royales Altos, sector 8).

M.C.D. 2022
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Potencia y tensiones: Tres centros de transformación de 2 x 630 kVA 
cada uno, de 15-0,380-0,220 kV.

Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 
15 kV y 1.495 metros de longitud.

Finalidad de la instalación: Electrificación del sector 8 del polígono 
Royales Altos.

Presupuesto: 26.254.184 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 10 de enero de 1992. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 3.761

A UTO RIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica subterráneo 
aérea, en los términos municipales de La Almunia de Doña Godina y 
Calatorao (AT 148-91).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una linea eléctrica subterráneo-aérea, trifásica, simple 
circuito, a 15 kV, situada en los términos municipales de La Almunia y 
Calatorao, destinada a mejorar la distribución eléctrica en la zona, con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y mayo de 1991, con presupuesto de 
ejecución de 11.103.798 pesetas,

Esta División de Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, 
CAMPSA y Telefónica.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica subterráneo-aérea

Origen: SET La Almunia.
Término: Línea aérea de CT Estación al CT Puente de la Villa.
Longitud: 100 metros el tramo subterráneo y 3.173 metros el tramo 

aéreo.
Recorrido: Términos municipales de La Almunia y Calatorao.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 1 x 240 mm2 Al, LA-I 10 y LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón armado vibrado.
Zaragoza, 13 de enero de 1992. El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 3.763

A UTORIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una línea eléctrica aérea, a 15 kV,
Borja-Santuario, en el término municipal de Borja (A T 289-90).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 
kV, y tres derivaciones desde los apoyos números I, 28 y 38, situada en el 
término municipal de Borja, destinada a mejorar la distribución eléctrica en

la zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas que 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el mge 
industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y septiembre de 19 - 
presupuesto de ejecución de 17.483.045 pesetas, . jg

Esta División de Industria y Energía de la Diputación Genera 
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha resue 

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en a 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
octubre de 1966. . . .eS

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas Pnn / 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las sig 
condiciones: arde

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a p 
la fecha de la presente notificación. . . j o S

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los concl‘LlOnza(ja, 
establecidos por los organismos afectados por la instalación auton 4 jg 
Ayuntamiento de Borja, Diputación Provincial, Carreteras de feo a 
abril de 1991 y Telefónica de fecha 18 de noviembre de 199 , 
fotocopias se adjuntan.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Línea de circunvalación Borja.
Término: Apoyo número 41, línea a El Buste. s el
Longitud: 6.414 metros, 515 metros las derivaciones y 125 me

tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal de Borja.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón. j 12-125
Derivaciones: Del apoyo número 1, linea aéreo-subterránea, 

metros, al CT Maleján; del apoyo número 28, tramo de 244 metroa^e(rOs, 
con la linea existente al CT 1, y del apoyo número 38, tramo de I
a enlazar con la linea existente al CT Santuario. Austria V

Zaragoza, 13 de enero de 1992. — El jefe de la División de ln
Energía, Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón j4|
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 3-

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c°^0 ¿on 
administrativo número 1.600 de 1991-D, interpuesto por c c ^parici0 
Antonio Puertas Mallou, en nombre y representación de Al eruliode 1991 
Vían, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de I dej baf 
concediendo licencia a Eva-Maria Bernad Susín para la aper sj|enci° 
denominado La Cazuelica, y por desestimación Presunta’ p^oíjC199>- 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 12deagos^ |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para ‘^H^V'^andBda5 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e^|aCiónC°n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en r u|a(jora de 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de r,\ar^ buCno: 

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — El secretario. 1S 
presidente.

, 1144
Núm-

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c nand° 
administrativo número 38 de 1992, interpuesto por el letrado don^ L contra 
Lázaro Gimeno, en nombre y representación de Neygar, S. ’ ^aj0 y 
acuerdo de 8 de junio de 1990 de la Dirección Provincial de 
Seguridad Social, confirmando acta de infracción núm. 56/90 por ^rtj¡naria5 
del Estatuto de los Trabajadores, por realización de horas exlrarC(je 1991 
por trabajador menor de 18 años, y contra acuerdo de 30 de octu 
de la Dirección General desestimando recurso de alzada. , ¡as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocinuen o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^e^aC^ónCO,l 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marZ0‘. ueno:

Zaragoza, 16 de enero de 1992. — El secretario. — Visto 
presidente.
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SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
AZOADO NUM. 1

Núm. 9.954
El ‘•ustrísimo 

Zaragoza;
señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de

1990 de c QUC Cn e* exPed*ente de suspensión de pagos número 1.598 
Cooperativa 0°pcrat’va de Alimentación San Miguel-Secuc, Sociedad 
Creedores se'^ aUt° esta fecha, se ha suspendido la Junta general de 
P°r la tramit03 3 3 C* febrer°.a las 10.00 horas, sustituyéndola 
*aEeyespeciaM 't 680"13 V*ene ^^^l^lda Por l°s artículos 18 y 19 de 
de tres meses C ^e-*U**0 *^^2, concediéndose a la supuesta el término 
convenio con p3^ ^Ue pucda Presentar al Juzgado las proposiciones de 

Dado en 3 3 ^CS*^n de *os acreedores obtenida en forma auténtica. 
E* juez ri arag°7a a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

" fcl secretario.

JL,ZGADO NUM 3
DonJesú- *3 Núm. 3.571

Instanci^131''3 ^r‘as *uana, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
ncia numero 3 de los de Zaragoza;

d Pásente* h'
de cognición nú L i31C Saber; Que en este Juzgado y en los autos de juicio 
de Crédito s A • *5 * de 1990-A, seguidos a instancia de Banco Español 
Manuel Garcí M representada por el procurador señor Peiré, contra 
Aclamación de °yano y María de los Angeles Vergel Antúnez, sobre 
y Parte disnnc;«C3ntidsc ^a dictado la sentencia cuyos encabezamiento 

u*spositiva dice así:
Sentencia núm 977 c -z

*mo. señor don J ¿ — ^ara8oza 3 3 de octubre de 1991. — El 
Primera Instanr' esu.s‘María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de 

el Rey । 13 numcro 3 de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de 
n^m- 1.151 de ^OgííT011168 autos de juicio de cognición seguidos bajo el 
contra Manuel G " ' 3 *nstanc*a de Banco Español de Crédito, S. A., 
^puiicilio en cali^M3 Moyano y María de los Angeles Vergel Antúnez, con 
d*3, y... e aestro Luna, 5-6, de esta ciudad, declarados en rebel- 

Pciré Agui^re ^St*mando *a demanda formulada por el procurador señor 

S1 A - contra’ M- n°mbre y ^presentación de Banco Español de Crédito, 
Antúnez, debo c 3dUe* ^arc^a Moyano y María de los Angeles Vergel 
la cantidad de 68 574 n3r V Condeno a ¿stos a pagar solidariamente a aquélla 
dc*a demanda ' i PCSCtas; m^s *os intereses legales desde la interposición 
de las costas déoste0030(10 *gua*mente 3 los referidos demandados al pago

lo Pronuncio813 m' scntencia, de la que se llevará certificación a los autos, 
Para m3° ° y Eirmo- ~ Jesús-María Arias Juana.» (Firmado.)

García Moyano00^10 S'rV3 116 notific3ción a los demandados Manuel 
paradero y decía Y i 3133 dC los Ange'es Vergel Antúnez, hoy en ignorado 
contra dicha se í'* °S 60 rebe|d*a’ expido el presente, haciéndoles saber que 
este órgano ludí ^í'3 031)0 recurso de apelación en el plazo de tres días, ante 

Dado en Za'0'3 ' •
E| juez., JeSi'le i'3®?7'3 3 ve*ntc de enero de mil novecientos noventa y dos.

’ Jesus-Mana Arias. - El secretario.

CédGAD0 NUM- 4
édula de notificación x.

El Umo > Num. 3.506
Pumer0 4 de eTta^i ^J1511'300’!1167 del Juzgado de Primera Instancia 
‘nstados por N ‘ u^en autos dc menor cuantía núm. 772 de I99I-B, 

L ’ en actual n3 Hl desa’ S1 A-’ contra °tro y Confecciones Alceva, 
cncabezamientA ,paraacro desconocido, se ha dictado sentencia cuyos

«Sentencia P3rte dlsPositiva dicen así:
de Su Majestad^ d 9‘ ~ Zara8ozaa >4 de enero de 1992. - En nombre 
^'strado-iuez d i iCy’ ° Ilm°‘ Señor don Antonio-Euis Pastor Oliver, 
^biendo vist i 6 UZ83do de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
l99l-B, seguid,^ Pr0Sentes autos de juicio de menor cuantía núm. 772 de 
procurador señop3 í081300*3 de Nueva Hildesa, S. A., representada por el 

^lecciones Al- USl° y as‘st*da por el letrado señor Valdivia, contra 
rebeldía, sobre r?^3’ y J^’María Alda García, declarados en
6 s‘8uiente am3cion de cantidad, en el que aparece y es de aplicación 

rePresentadóneSi'mund0’como estimo, la demanda interpuesta por la legal
e ueva Hildesa, S. A., debo declarar y declaro que

Confecciones Alceva, S. L„ adeuda a Nueva Hildesa, S. A., la cantidad de 
521.703 pesetas; declarar y declaro que el administrador de Confecciones 
Alceva, S. L., José-María Alda García, viene obligado a responder de la 
obligación de pago de aquella cantidad de 521.702 pesetas, solidariamente 
con Confecciones Alceva, S. L., frente a la parte adora, y condenar, como 
condeno, a la parte demandada a estar y pasar por estas declaraciones y a 
pagar solidariamente a la parte adora la cantidad de 521.702 pesetas, más 
el interés legal de dicha cantidad desde la interpelación judicial, con expresa 
condena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Firmado y rubricado.)

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y con el fin de que sirva 
de notificación en forma a la demandada Confecciones Alceva, S. L., 
haciéndole saber que contra la misma puede interponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte 
de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.793 •

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez de! Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 790 de I99I-B, a instancia de Miguel-Angel Ortiz Trujillo, 
representado por la procuradora de los Tribunales doña Isabel Magro Gay, 
contra su esposa, María del Camino Romero Rodríguez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 20 de noviembre de 1991, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada reconozco a Miguel-Angel 
Ortiz Trujillo el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con los 
beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas de 
oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.795

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos número 298 

de 1991-B, sobre divorcio, instado por Carlos Navarro Zubero, representado 
en turno de oficio por la procuradora señora Martínez, y en proveído del 
día de la fecha se ha acordado emplazar a Isabel Pina Martínez, que se halla 
en ignorado paradero, a fin de que en el término de veinte días conteste a 
la demanda si le conviniere y se persone en autos, apercibiéndole que, cn caso 
de no hacerlo, será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada Isabel Pina 
Martínez, se extiende la presente en Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Luis Badía. - - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 3.494

En el juicio de menor cuantía tramitado en este Juzgado bajo el núm. 87 
de 1992, seguido a instancia de Telefónica de España, S. A., contra herencia 
yacente o herederos desconocidos de Víctor Masip Jiménez, contra Zurich 
y Astra, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Jueza señora Juste Diez de Pinos. — En Zaragoza a 17 
de enero de 1992. — Dada cuenta; por repartida la anterior demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía núm. 87 de 1992, con los documentos 
que se acompañan, se tiene por parte al procurador señor Poncel Guallar, 
en nombre y representación que acredita de Telefónica de España, S. A., por 
copia fehaciente de poder testimoniado en autos, que se le devolverá según 
se pide; dése traslado a la demandada herencia yacente o herederos 
desconocidos de Víctor Masip, y a la viuda de Víctor Masip por los derechos 
que pudiera ostentar sobre la herencia, y a las compañías aseguradoras 
Zurich y Astra, en forma legal, para que en el término de veinte días pueda 
comparecer y contestar la demanda, con apercibimiento de ser declarada 
rebelde de no hacerlo.

Asimismo, líbrense edictos para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de emplazamiento a la herencia yacente y herederos desconocidos 
de Víctor Masip, para que comparezcan dentro del término de diez días a 
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usar de su derecho, advirtiéndoles que caso de no hacerlo se les declarará 
en rebeldía.

Lo mandó y firma su señoría, de lo que doy fe. — Nerea Juste. — Ramón 
Medina.» (Firmados y rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento a la herencia 
yacente y herederos desconocidos de Víctor Masip Jiménez, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 7.509

Enjuicio ejecutivo núm. 1.257 de 1991, seguido en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de enero de 1992. — En nombre de 
S. M. el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, ha visto los autos de 
juicio ejecutivo núm. 1.257 de 1991, seguidos, como demandante, por Caja 
Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador señor Juste 
y defendida por el letrado señor Navarro, siendo demandados Maquiebro, 
S. L., José Granel Ramos y Esther Buenafé Moreno, declarados en rebeldía 
y que se hallan en ignorado paradero, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja Rural Provincial de Zaragoza, hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de la parte ejecutada, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 28.841.285 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan, según consta en la póliza, con imposición de las costas causadas 
y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Nerea Juste y Diez de Pinos.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los ejecutados José 
Granel Ramos, Esther Buenafé Moreno y Maquiebro, S. L., en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a treinta de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 6.370
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

núm. 629 de 1990, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla, 
siendo demandados Jesús Morales Yubero y Natividad Pastor González, 
con domicilio en avenida del Ejército, 11, A, de Guadalajara, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 

en la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del art. 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 % del de la 
segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, se estará, en su caso, 
a lo previsto en la regla 12.a del art. 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes: '
1. Local 18. — Vivienda o piso cuarto C, módulo 1, del edificio 

denominado B-l del polígono El Balconcillo, en término municipal de 
Guadalajara, en avenida del Ejército, con vuelta a la calle de Cifuentes y 
acceso a través de elementos comunes del edificio. Tiene una superficie 
construida de 106,29 metros cuadrados y útil de 84,01 metros cuadrados. 
Linda: frente o entrada, con elementos comunes y piso D, módulo 1, de la 

misma planta; derecha entrando, fachada lateral con piso D, módulo 1, de 
la misma planta y elementos comunes, y por su fondo e izquierda, fachada 
principal y lateral con elementos comunes. Le corresponde una cuota de 
0,491 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Guadalajara, al 
tomo 1.176, libro 250, folio 201, número de finca 22.826. Valoración 
7.869.600 pesetas.

2. Una ciento diezava parte indivisa del local 1, comercial A, módulos 
1 y 2, destinado a garaje, sito en la planta sótano del edificio denominado 
B-l del polígono El Balconcillo, en término municipal de Guadalajara, en 
avenida del Ejército, con vuelta a la calle de Cifuentes. Le corresponde a 
dicha participación el aparcamiento número 45. Tiene acceso a la vía pública 
por la fachada principal del edificio, a la avenida del Ejército por una rampa 
o plano inclinado que parte de la rasante de la calle. Tiene una superficie 
construida de 2.729,54 metros cuadrados. Linda por todos sus vientos con 
elementos comunes del edificio, excepto por el lindero orientado a la avenida 
del Ejército, que linda con elementos comunes y locales comerciales C y D. 
En el centro del local hay enclaves con elementos comunes y del inmueble 
y los locales comerciales denominados E, F, G, H e I. La Comunidad de 
propietarios tiene derecho de paso sobre el local comercial para acceder a 
los elementos comunes. Le corresponde una cuota de 12,637 %. Inscrito al 
tomo 1.189, libro 258, folio 47, finca núm. 22.792. Valoración, 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y 
dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.
JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 5.506
En virtud de lo acordado en el procedimiento civil verbal, tramitado en 

este Juzgado bajo el núm. 1.233 de 1991-A, seguido a instancia de Santiago 
Gómez Bueno, representado por el procurador señor Alfaro Gracia, contra 
Transportes, Almacenajes y Distribución Oliván, S. A., y otra, cuyo último 
domicilio conocido estuvo en carretera de Castellón, kilómetro 3, y 
actualmente en paradero desconocido, por la presente se cita a dicha parte 
demandada a fin de que comparezca al acto de juicio que se celebrará en este 
Juzgado el día 30 de marzo próximo, a las 10.00 horas, a cuyo efecto deberá 
asistir con los medios de prueba de que intente valerse, debiendo comparecer 
asistido de letrado, apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a la demandada Transportes, 
Almacenajes y Distribución Oliván, S. A., expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 9 Núm. 6.344
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 151-B de 1991, a 
instancia de Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor 
Peiré, siendo demandados José-Vicente Cholvi Mateo y Rosa María Ojeda 
Gracia, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
Urbana. — Piso tercero derecha exterior de la casa número 7 de la calle 

Leopoldo Romeo. Inscrito al tomo 4.162, folio 18, finca 1.983, inscripción 
primera. Valor para la subasta, 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 6 371

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 885 de 1990-A, a instancia de Mapfre 

Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja (entidad de financiación), representada 
por el procurador señor Andrés, siendo demandados Ignacio Zueco y Dalia 
Bartibas, con domicilio en Tauste, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
, Urbana. — Casa con corral situada en Tauste, en calle Giménez Soler, 

núm. 4 (hoy número 17), de 250 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.233, folio 89, libro 168, 
finca 1.766, inscripción segunda. Valorada en 2.300.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos._  
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 6.655

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe: Que en proveído dictado en el día de la fecha y en las actuaciones 

de juicio verbal civil seguido en este Juzgado bajo el número 1.283-C de 1991, 
promovido a instancia de la procuradora señora Belloc, en nombre y 
representación de Miguel-Angel Royo Royo, contra Francisco-José Martínez 
Sarnago, cuyo último domicilio conocido fue en esta ciudad (calle Santa 
Gema, 45), sobre reclamación de cantidad por una cuantía de 250.424 
pesetas, se ha acordado citar al demandado reseñado para la celebración de 
juicio verbal el día 30 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sita en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), al que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera . 
lugar en derecho.

Y para que asi conste y sirva de notificación y citación al demandado, 
expido el presente en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 7.844

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 85 de 1990, a instancia de la actora 

Banco de Madrid, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo 
demandados Pedro Roy Castillo, Victoria Arlegui Fajardo y P. Antonio 
Roy Arlegui, con domicilio en Zaragoza (avenida San José, número 21 
duplicado, tercero B), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse

lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Peugeot”, modelo 205-SRD, con placa de 

matrícula Z-7988-Y. Valorado en 600.000 pesetas.
2. Un televisor marca “Emerson", de 26 pulgadas. Valorado en 30.000 

pesetas.
3. Un vídeo sistema VHS, marca “Thomson”. Valorado en 20.000 

pesetas.
4. Un equipo musical marca “Sanyo”, compuesto de amplificador, 

platina, giradiscos y compact-disc. Valorado en 25.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 7.849
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 154-B de 1991, a instancia de la actora 
Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor Bibián, siendo 
demandados Angel-Carlos Platero Díaz y Mercedes Andrés Casabona, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Sobre el vehículo que sale a subasta existe reserva de dominio 

inscrita a favor de Banca Catalana-Barcelona.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Seat”, modelo “Marbella”, matricula Z-I340-AB 

Valor para la subasta, 470.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm 7 850

La lima, señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.034 
de 1991-B, promovido por Banco Atlántico, S. A., representada por el 
procurador señor Bibián, contra Tomás Palacio Mínguez, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte días, las 
fincas que se dirán, por primera vez el día 31 de marzo próximo, a las 10.00 
horas, en la sala audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera se señala para la segunda 
subasta el día 30 de abril siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75 % 
del tipo, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 29 de mayo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.
, Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a 
tercero y con las condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo lititador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Bienes que se subastan:
Campo de regadío en el término municipal de Garrapinillos, de 

Zaragoza, llamado “Chocolatero”, de 90 áreas. Inscrito en el Registro de la
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Propiedad número 1 de Zaragoza, tomo 2.638, libro 210, sección 1.a, folio 
169, finca 15.772. Valor para la subasta, 2.800.000 pesetas.

Campo en el mismo término de Zaragoza, de 47 áreas 67 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza, tomo 2.638, 
libro 210, sección 1.a, folio 172, finca 15.774. Valor para la subasta, 1.400.000 
pesetas.

Campo de regadío en el mismo término de Zaragoza, de 90 áreas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza, tomo 2.638, libro 210, 
folio 166, finca 15.770. Valor para la subasta, 2.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 3.500

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.232 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. - En Zaragoza a 10 de enero de 1992. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.232 
de 1991, seguidos por Banco Exterior de España, S. A., representada por 
el procurador señor Del Campo Ardid y defendida por el letrado señor 
García-Belenguer Sánchez, siendo demandados Comercial de Grifería, 
S. A., y Valentín Pérez Navas y otro, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Exterior de España, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de los ejecutados Comercial de Grifería, S. A., 
Valentín Pérez Navas y Félix Gracia Benedí, solidariamente, para el pago 
a dicha parte ejecutante de 5.399.448 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Comercial de 
Grifería, S. A., y Valentín Pérez Navas, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 3.501

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo núm. 1.408 de 1991, promovido por Bankinter, 
S. A., representada por el procurador señor Del Campo, contra Agencia de 
Transportes Transfer, S. L., y otros, en reclamación de 1.444.381 pesetas de 
principal y 400.000 pesetas de intereses y costas, por medio del presente se 
cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 4.609

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 274 de 1990, a 

instancia de Banco de Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador 
señor Lozano, siendo demandados José Monfort Soler y Luisa Soler Najes, 
con domicilio en carretera de Apeadero, kilómetro 2,4, de Bechi (Castellón), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: , , raS
Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán po 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu n 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los a 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de junio pr 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , 26,
Nuda propiedad del piso sexto, puerta 7, sito en calle José Oto, nu 

de Zaragoza, de 61,60 metros cuadrados de superficie. Inscrito 
Registro de la Propiedad núm. 2 a nombre de Luisa Soler Najes, to 
folio 16, finca 14.448. Valorada la nuda propiedad en 4.400.000 pt-sC^ $

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos nove 
La magistrada-jueza. — La secretaria.

• 5.05®
JUZGADO NUM. 10 Nuin' ' ,

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 250 ^^sA)- 

instancia de Prefabricados Agrícolas e Industriales, S. A. (" ^¡gud 
representada por la procuradora señora Pando, siendo demanda ^erlie|, 
G. Andrés Galindo, con domicilio en calle Maestro Fabregat, 5. ^ejías, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de ve |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados c se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: de dich°s

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. ¡tado en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . en este
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manihC5 .nuarán 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, c arsea$u 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin des 
extinción el precio del remate. ¡euientcs

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s 
fechas: . . postuí®5

Primera subasta, el 4 de mayo próximo; en ella no se admitir ^,.¡^6 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no dd 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda suba mjtad 
mismo mes de mayo; en ésta las posturas no serán inferiores a ^25 de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera sub 
junio siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ca$a púfl*-
Vivienda centro, puerta núm. 5, en la segunda planta de la c la 

de la calle Comandante Fortea y núm. 1 de la calle Tomás ^oUguaCjíadoS' 
ciudad de Teruel, con una superficie útil de 117,47 metros c de 
llevando como anejo un cuarto trastero en el sótano, con un^n Fi^3 
comunidad de 4,6550 %, que es exterior a las dos calles de su sitúa 
registral 9.105, tomo 448, folio 35. Valorada en 10.800.000 Pe:^asa sjtae3

Vivienda en la segunda planta alzada, piso tercero, de una CcUadrad°h 
calle Maestro Fabregat, 7, de Teruel, que mide 89,49 metr0Srta deUf05 
útiles y lleva como anejo un desván en la planta ático o bajo cubie ’ una 
30 metros cuadrados, a la que se accede interiormente desde e ^^adas- 
pequeña terraza en la misma planta de ático. Exterior a zonas aj 56 , 
Tiene una cuota de comunidad de 32 %. Finca registral 2I .2V • , 
folio 80. Valorada en 9.000.000 de pesetas. , del d1®!61 jL

Local destinado a bodega o trastero, en planta de sótano v cua(jrad " 
en calle Maestro Fabregat, 7, de Teruel, que mide 6 m^rOa| tomo 
aproximadamente, y constituye la finca registral núm. 21.29 '

folio 75. Valorado en 180.000 pesetas. ccesb
Trastero o desván en la planta ático o bajo cubierta, con apabr6gai' 

portal y escalera común de la casa núm. 7 de la calle Maestro 
la ciudad de Teruel, que ocupa una superficie aproximada .sira|2l ^ 
cuadrados y tiene una cuota de comunidad de 1,60 %. Finca reg 
tomo 5 61, folio 81. Valorado en 1.500.000 pesetas. oventa'

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos n 
El magistrado-juez. — El secretario. 6.^

JUZGADO NUM. 10 lnStaliCi®
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

número 10 de Zaragoza; •a]sU,I’a.fla
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento es^C’rOnioV^.,, 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 368 de 199 - gjoF 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag 
representada por la procuradora señora Bonilla Paricio, con
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fe^ 130 h ^nt‘dad Benéfica Constructora, en los que por resolución de esta 
alV 3 T 113 acordad° sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 

ma se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
uzgado, en la forma siguiente:

sirv^0^^0161^3 subasta’ el día de marzo próximo, a las 10.00 horas, 

de 6 Pactado en *a escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
qued " Pesetas cada una de las fincas. En segunda subasta, caso de no 
con r^matados cn ,a primera, el dia 5 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, 
rem t rC % del ^P0 de *a primera. Y en tercera subasta, si no se 
tambié™" l60 n‘n8Una de anteriores, el dia 1 de junio próximo inmediato, 
np l n a *0-00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
Pero sm sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
Primera N° adm'l*r^n Posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros m 60 Se8Unda’ Pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acreedora°SdeSCen tomar Parte en la subasta, a excepción de la parte 
Juzgado ejC^u,ante’ deberán consignar previamente en la Mesa del 
cuyo re<in<icCfn 3 Ca’a General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

yo requlslt0 no serán admitidos a licitac.ón P

además ha ^Ubasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
escrito on S|3 C d’a señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

4a’ P 1680 cerrado.
cuarta de^arT10? y 13 ccrt^*cación del Registro, a que se refiere la regla 
Secretaría- ‘^ ° l31.de *a Hipotecaria, están de manifiesto en 
fitulación- ui6 1CntCnderá que todo ücitador acepta como bastante la 
hubiere al cr^d faS a3^38 ° 8ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
los acepta v 1 ° de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
destinara 4 3 subr°8ado en Ia responsabilidad de los mismos, sin 

■ c a su extinción el precio del remate.
Vivíe68 °bjet0 de subasta:

una superf a Ietar3 D’ tÍP° A’Cn la Primera Planta alzada o piso primero, con 
cuota de 1C1C- 6 Un°S metros cuadrados útiles. Le corresponde una 
Linderos-PfartlC1P3CÍÓn’ Cn relación al valor total del bloque, de 1,61 %. 
derecha ent^a’ rePa?° de acceso a las viviendas C y D y patio de luces; 
vivienda leí rar a ’ viv*enda letra c de iguales planta y escalera; izquierda, 
de Ponient^ ei8ua^P'anta, de la escalera 2, y fondo, camino de la Cerca 
^viendase6 ? cam*no de *os Plátanos. Forma parte de un bloque de 
Cartuja 83° » term*no de Miraflores, de Zaragoza, partida “El Llano de la 

Vivienda3! nSCrÍta al tomo 3 852’ libro L766, folio 61, finca 103.721.
una superf ' 6 a3 l*P° A’Cn *a se8unda planta alzada o piso segundo, con 
bloque de ‘Cie C Un°S metros cuadrados últiles. Forma parte de un 
Llano de laVc-len<-aS 60 C* t^rm*no de Miraflores, de Zaragoza, partida “El 
'03.75q in artuja Baja” Inscrita al tomo 3.852, libro 1.766, folio 118, finca 

Amb npción 2-a-
Húmero Pln^as se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad 

Notif* 6 Zaragoza-
CaPdevilkUeS¿ a' deudor Y a los actuales adquirientes Ramón Puyó 

Zarag3/ Ma8dalena Alcalá Corraliza.
niagistraa^ 3 3 veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

"Juez, Luis Blasco Doñate. — La secretaria.

JVZg AD0 NUM 10
DonLuisBlas n - Núm. 6.615 

número ln a ^bate’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
,u de Zaragoza;

dc| anículo^i^Ua CSte Juzgado se sÍ8ue procedimiento especial sumario 

Prorn°vido por 11 C •3 Ley HiP°tecaria con el número 1.036 de 1991, 
pr°curador se*n “^'Huci^n Decorativa Teuro, S. A., representada por el 
^'ucióndeest^f h^0’ COntra Pilar Larrodé Casabiel, en el que por 
°s ‘nntuebles one ^p3 SC ha acordado sacar a la venta en pública subasta 

aud'encia de mal Se descr'hen, cuyo remate tendrá lugar en la sala
■ En Primer UZ8ad°’ en 'a f°rma si8uiente:

^rv'endodetipoS?baSta’ e* día dc abril Próximo> a las 10.00 horas, 
enh^depe^ o en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
?* *a Primera eM86^ " segunda subasta, caso de no quedar rematados 
e* 25 % del tino a13! dC may° siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
lngUna de ]as 6.a Pr'mera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 

tOras, con toda11^10^8’ C* d*3 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
‘P0- S 38 demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

| a nTs^8 d C 13 Su b a s t a :
^‘niera ni en adm*firán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

rceros. egunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a

acr(
2 .» Los
eedora ejecut^686611 tomar Parte en *a subasta, a excepción de la parte 

ante, deberán consignar previamente en la Mesa del

Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
, Piso sexto, letra C, en la sexta planta superior del portal o zaguán 

núm. I, de unos 93,37 metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde 
una participación en el valor total del inmueble de 1,27 %, y linda: frente, 
cajas de ascensores y rellano del propio zaguán; derecha entrando, finca de 
la Comunidad de Religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús; 
izquierda, escalera del propio zaguán, un patio interior de luces y piso 
letra A de igual planta del zaguán 2, y espalda, paseo María Agustín. Forma 
parte de un edificio sito en esta capital, en paseo María Agustín, donde le 
corresponde los números 80 y 82 no oficiales, y calle Cereros, donde 
le corresponde el número 36, servido por tres portales o zaguanes, a los que 
se les asignan los números 1, 2 y 3 (los dos primeros con acceso por pasaje 
a través del paseo María Agustín y el tercero, también a través de dicho 
pasaje, por calle Cereros). Ocupa 1.088,12 metros cuadrados, y linda: frente, 
dicho paseo; derecha entrando, calle Cereros; izquierda, finca de la 
Comunidad de Religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús, 
y fondo, solar propio de la misma sociedad en la calle Cereros. Inscrito al 
tomo 1.404, libro 604 de la sección primera, folio 46, finca número 30.968, 
inscripción primera.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
dos- El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 6.636

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 déla Ley Hipotecariacon el número 813 de 1991, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador señor Peiré Aguirre, contra Inmobiliaria Rio Aranda, S. A., 
Mauro Barriga Benedí y Blanca García García, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 26.150.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el dia 22 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
3 . Portal de acceso número 1, piso primero derecha, tipo B, sito en la 

primera planta alzada, con una superficie útil de 89,53 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo, pasillo, cocina, baño, salón-comedor, terraza y 
cinco habitaciones. Tiene su entrada a la derecha del rellano de la escalera, 
y con arreglo a ella linda: frente, escalera, patio de luces y piso primero 
izquierda de este portal; derecha, a través de espacio libre, con Manuela
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Borobia Ballesteros; izquierda, carretera de Morés a Aranda, y fondo, 
Francisco Lázaro. Le corresponde una cuota de participación en el total del 
edificio de 7,25 %. Inscrito al tomo 1.513, libro 32, folio 83, finca 2.517 del 
Registro de la Propiedad de Calatayud. Se valora en 5.390.000 pesetas.

7 . Portal de acceso número 2, piso primero derecha, tipo C, sito en la 
primera planta alzada, con una superficie útil de 87,40 metros cuadrados. 
Tiene su entrada a la derecha del rellano de la escalera, y con arreglo a ella 
linda: frente, escalera, rellano, patio de luces y pisos primero centro e 
izquierda de este portal; derecha, a través de espacio libre, con Manuela 
Borobia Ballesteros; izquierda, patio de luces y carretera de Morés a Aranda, 
y fondo, piso primero izquierda del portal número 1. Le corresponde una 
cuota de participación en el total del edificio de 7,05 %. Inscrito al tomo 
1.461, libro 31, folio 85, finca 2.521. Se valora en 5.3OO.OOO pesetas.

9 . Portal de acceso número 2, piso primero izquierda, tipo A, sito en 
la primera planta alzada, con una superficie útil de 76,99 metros cuadrados. 
Tiene su entrada a la izquierda del rellano de la escalera, y con arreglo a ella 
linda: frente, escalera, rellano y pisos derecha y centro de esta planta y portal; 
derecha, piso primero centro de este portal y carretera de Morés a Aranda; 
izquierda, a través de espacio libre, con Manuela Borobia Ballesteros, y 
fondo, calle Mediodía y, a través de espacio libre, con herederos de Tomás 
Mateo. Le corresponde una cuota de participación en el total del edificio de 
6,22 %. Inscrito al tomo 1.461, libro 31, folio 87, finca 2.523. Se valora en 
5.O8O.OOO pesetas.

10 . Portal de acceso número 2, piso segundo derecha, tipo C, sito en 
la segunda planta alzada, con una superficie útil de 87,40 metros cuadrados. 
Tiene su entrada a la derecha del rellano de la escalera, y con arreglo a ella 
linda: frente, escalera, rellano, patio de luces y pisos segundo centro e 
izquierda de este portal; derecha, a través de espacio libre, con Manuela 
Borobia Ballesteros; izquierda, patio de luces y carretera de Morés a Aranda, 
y fondo, piso segundo izquierda del portal número 1. Le corresponde una 
cuota de participación en el total del edificio de 7,05 %. Inscrito al tomo 
1.461, libro 31, folio 88, finca 2.524. Se valora en 5.300.000 pesetas.

12 . Portal de acceso número 2, piso segundo izquierda, tipo A, sito en 
la segunda planta alzada, con una superficie útil de 76,99 metros cuadrados. 
Tiene su entrada a la izquierda del rellano de la escalera, y con arreglo a ella 
linda: frente, escalera, rellano y pisos derecha y centro de esta planta y portal; 
derecha, piso segundo centro de este portal y carretera de Morés a Aranda; 
izquierda, a través de espacio libre, con Manuela Borobia Ballesteros, y 
fondo, calle Mediodía y, a través de espacio libre, con herederos de Tomás 
Mateo. Le corresponde una cuota de participación en el total del edificio de 
6,22 %. Inscrito al tomo 1.461, libro 31, folio 90, finca 2.526. Se valora en 
5.080.000 pesetas.

Todas las viviendas citadas forman parte de una casa en Brea de Aragón 
(Zaragoza), en calle Mediodía, sin número.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 6.374

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.441 de 1990, a instancia de Caja Rural 

del Jalón, S. C. L., representada por la procuradora señora Mayor Tejero, 
siendo demandados Ignacio Alda? Felipe, Hilario Aldaz Giménez y Mártir 
Felipe Mena, con domicilio en calle Goya, 7, de Valareña (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder del depositario 

nombrado, don Rafael-María Olcina Ibáñez.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un tractor marca “Ebro”, modelo 160-D, matrícula GU-I8098-VE. 

Valorado en 150.000 pesetas.
2. Un coche marca “Seat”, modelo 131 2500-D, matrícula M-6359-EF. 

Valorado en 250.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca “Seat”, modelo “Trans Terra", con matrícula 
Z-5727-AC. Valorada en 450.000 pesetas.

4. Un camión marca “Ebro”, modelo D-153-P, matrícula Z-4598-B 
Valorado en 150.000 pesetas.

5. Un tractor de la marca “Barreiros”, modelo R-545, matrícula 
Z-27543-VE. Valorado en 250.000 pesetas.

6. Un remolque marca “Cima”, modelo RA2 DM-H, de 8 Tm. 
matrícula Z-27538-VE. Valorado en 75.000 pesetas. , .

7. Una máquina agrícola de arrastre, sin marca visible, matricu 
Z-27540-VE. Valorada en 125.000 pesetas. vc

8. Un tractor marca “Ebro”, modelo 160-D, matrícula Z-27542-V ■ 
Valorado en 150.000 pesetas. ,

9. Una máquina agrícola, de arrastre, sin marca visible, con matricu 
Z-27539-VE. Valorada en 125.000 pesetas.

Valoración total, 1.725.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

uno. El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 10 Núm- 6-637

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera lnstanc 
número 10 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especialsUITia. j0 

del artículo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 586 de 1991. Prom°V!or 
por Banco Español de Crédito, S. A., representada por el procurador se 
Peiré, contra Kranel, S. A., en el que por resolución de esta fecha se 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al fit13 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgad • 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de abril próximo, a las 10.00 h°r^ 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la s 
de 68.700.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar remata 
la primera, el día 20 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rernalajQ00 
ninguna de las anteriores, el día 17 de junio próximo inmediato, a a 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje 
tipo.

Condiciones de la subasta: en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de sU^ceí|Cra 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de c 
terceros. arte

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de a 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la i*1 s¡n 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo exprcsa ' 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. por

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pos1 
escrito, en pliego cerrado. , r„ela

■ f'orP 13 ***’
4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se reiiei en 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manl ‘^e la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como has ]oS 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferenlCS atantc 
hubiere, ál crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el re s¡n 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Matadero industrial sito en término municipal de Utebo, I a 

“Barranco”, en un camino a la derecha de la carretera de ^ara^rCnde 
Logroño, kilómetro 8, y a unos 200 metros de dicha carretera. Comp yj)a 
un cuerpo representativo de dos plantas: la planta baja, que oC de 
superficie de 384 metros cuadrados, se destina para entrada y sa rete$ y 
mercancías, oficinas generales, comedor de obreros, servicios de re y 
aseos para hombres y mujeres, transformador, montacargas y P°' rOs 
escalera de acceso a la planta superior, que tiene una superficie de I - J6f0- 
cuadrados y se distribuye en dos viviendas para los encargados del m 
Adosado a dicho edificio representativo existe una amplia nave cOll 
metros cuadrados, dispuesta con un cuerpo central de mayor a ¿ade 
cubierta a dos vertientes, que constituye el propio matadero y la cüa|eS 
embutidos, y dos cuerpos laterales cubiertos con terraza, en dc 
quedan alojados las cámaras frigoráficas, almacenes, cocinas, 5 |a 
sacrificio, mondonguería, lazareto y almacén de pieles. El rest° 
superficie del inmueble corresponde a terrenos o espacios h jos. 
superficie conjunta con las edificaciones es de 6.729 metros cua 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de Zaragoza al tomo 
libro 103, finca 7.984. ntra611

Sirva de notificación a la demandada Kranel, S. A., que se encue 
ignorado paradero. e{1ta y

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos nov 
dos. — El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.
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j^Zg a d o  n u m . io  Núm. 7.173

J ez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
instan^a d3^61^ ^UC Cn autos de juicio ejecutivo núm. 760 de 1991, a 
Camn 3 • 6 ^ukinter, S. A., representada por el procurador señor Del 
Jesús Díelen^° ^eman^a^os José-Cruz Diez Pérez, Irene Lucas Diez, Juan 
ha acordadA^u'y CrÍStina J> Alonso Pol°’ con domicilio en Zaragoza, se 
anunciá d ° 61 presente y su publicación por término de veinte dias, 
P^piedad^ VCnta Publica de los bienes embargados como de la 
exnre^rA dC la partc demandada, que con su valor de tasación se 

I a pn’ en s*8uientes condiciones:
Pecios de^a t0™ar PartC ^eher^ consignarse previamente el 20 %de dichos

*a Mesa deM01'1'^0 Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3 a ry , ^gado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .a [ q C ° remate Podrá cederse a tercero.

•Jugado °S, autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
8uhsistentes Cargas antcriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
extinción suhr°8ándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su 

5 , yd Precio del remate.
fechas: endrá *U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

^feriores^ S,U^asta’e* 7 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado 35 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
junio siguien^Uedar- des*erta en tod° 0 en parte, segunda subasta el 10 de 
avalúos De d- *aS posturas no ser^n inferiores a la mitad de los 
Próximn ™ a.rSe *as reamas circunstancias, tercera subasta el 7 de julio

Partida de **pamp° ^,e regadio sito en término de Rabal, de esta ciudad, 
r*° Gállego d08^ hUC ’ SOt° de Huesca. de una cabida real por aluviones del 
indica el título "ect^rea 53 áreas 25 centiáreas, en lugar de 59 áreas que 
r*°- Linda- no 1,116 SC8“n e* m*smo’ quedó reducido por avenidas del citado 
faquínSob^d6’|Campo Pedro Gracia, mediante riego; sur, con el de 
r*° Gállego Fa 'e ^h°yCajade Ahorros de Zaragoza), mediante riego; este, 
finca 269 N vTte’ camino de San Juan. Inscrito al tomo 1.890, folio 16, 

. Urbana nú 0r3d° Cn .60 000 000 de pesetas-
T‘ene una $Um r^" ~ Viv¡enda núm. 4, tipo F, sita en la planta cuarta. 
ca*ificación d1^61^10*6 construida de 123,01 metros cuadrados según la 
^jcinsepar-Vi*111^3’ dC *3 corresponden 23,14 metros cuadrados al 
del inmueble 3 - |C 13 plaza de garaje en la planta baja del bloque número 2 
y vivienda 06^3 C°n n“mcro Linda: frente, rellano de escalera 
*zquierda rcl]m de 13 m*sma planta; derecha entrando, vial privado, e 
fLSglo %\s-3n° de esca'era y caja de luces. Le corresponde una cuota de 
Arantes al h .rCS“lta de las inscripciones primera y tercera de la finca 25.290, 
Parte de la c 10 - dC*lomo *• *^8, libro 420 de la sección tercera. Forma 
c¡udad, en asa.n“mero 5, en el bloque núm. I de una urbana sita en esta 

Urbana n3mmo de ^alimaña, 234. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
68,68 metro.sUm ^'S0 s^pt¡mo L>, en la séptima planta superior, de 
derecha entr C“adrados según la calificación definitiva, y linda: por la 
Mallorca- poai| °’ C°n un Pat*0 de luces y la prolongación de la calle 
entre esta casa 3 |Z(fU'c^da, con P*so C; por el fondo, con la terraza situada 
de dicho • V 3 Casa por el frente, con rellano y caja de la escalera 
Valor total de°i *UCes" Ue corresponde una cuota de participación en el 
de *a casa en ^h!003 dC % y su propietario contribuirá a los gastos 
*nscripciones 6 ' Ot*Ue dC ^UC f°rma Parte con 2,50 %. Así resulta de las 
lOm° L0I3 lib"";?3 y terCCra de la finca l9/799’ obrantes al folio 21 del 
del bloqUe en f ° 7 dC 13 secc’°n tercera. Forma parte de la casa número 4 
avenida Catal ~rma de de una urbana en esta ciudad, situada entre la 
radial. Valoro^03 y *a prolongación de la calle Mallorca y la futura vía 

Dado én Z " 3-500 000 P^tas.

P1 magistrad aragO7a a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
"juez. — La secretaria.

Ju g a d o  n u m . 10
D°n Luis Bla Núm. 7.516 

número in a D°ñate» magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ha ■ Zaragozai

de| artículoli u a 7 T CSte Juz8ado se sigue procedimiento especial sumario 

A°r Carmen * Berd 7^ “‘Poíccaria con el número 731 de 1991, promovido 
‘ anjuán Grasa a US3n ^'ascdn* representada por la procuradora señora 
63 61 que por resnintraAOCJaVÍO GarCÍa Guallar y Gregoria Martín Abenia, 
PUblica subasta u C1Ón dC eSla lecha se ha acordado sacar a la venta en 
Ugar en la sala a S lnmuebles quc al final se describen, cuyo remate tendrá 
• Pn Primera U lencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

SlrviendodetinoSei 3St,3\el día 21 de abril Próximo, a las 12.00 horas, 
pac a o en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 

de 6.052.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 22 de mayo siguiente, a las 12.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 16 de junio próximo inmediato, a las 12.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
La No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3.a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4.a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda o piso octavo A, en la octava planta superior de la casa núm. 4, 

de 79,19 metros cuadrados de superficie útil, que linda: por la derecha 
entrando, con el piso octavo B y espacio libre del bloque; por la izquierda, 
con el patio de luces abierto; por el fondo, con espacio libre del bloque o 
rampa, y por el frente, con caja y rellano de la escalera y caja de los 
ascensores. Le corresponde una cuota de participación en el valor total del 
bloque de 0,81 %, y su propietario contribuirá a los gastos de la casa de que 
forma parte con 3,64 %. Inscrito al tomo 3.838, folio 109, finca 103.399. 
Forma parte de una urbana o bloque de cuatro casas señaladas con los 
números 1, 2, 3 y 4, y tres locales comerciales distinguidos con los números 
2, 3 y 4, en el término de Miraflores, de Zaragoza, partida “Rabalete”, calle 
Miguel Servet, señalada con los números 174 al 178. Se valora en 6.052.000 
pesetas.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 7.621

En virtud de lo acordado por el ilustrfsimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo número 23 de 1992, promovido por 
Papelera de la Riba, S. A., representada por el procurador señor Isiegas 
Cerner, contra Industria Papelera de Cuarte, S. L., en reclamación de 
1.408.563 pesetas de principal, más 700.000 pesetas de intereses y costas, por 
medio del presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere, apercibiéndole 
que, de no hacerlo asi, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 7.845
Don Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 243 de 1991, promovido 
por Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor Peiré 
Aguirre, contra Antonio Calvete Lon y Victoria Lois Halliday, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 5 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 5.971.252 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 1 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 26 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.
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Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:

Piso primero derecha, en la segunda planta alzada. Tiene una superfiie 
de unos 40 metros cuadrados. Le corresponde una participación de 8,40 % 
en relación al valor total del inmueble. Linderos: derecha entrando, casa 
número 3 de igual calle; izquierda, hueco de escalera y piso izquierda de esta 
misma planta; fondo, calle de su situación, y frente, rellano de esta escalera 
y patio de luces de la casa número 3 de esta misma casa. Inscrito al tomo 
1.669, libro 686, folio 117, finca número 35.620 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. Se valora en 1.956.163 pesetas.

Piso primero izquierda, en la segunda planta alzada. Tiene una superficie 
de unos 45 metros cuadrados. Le corresponde una participación de 9,40 % 
en relación al valor total del inmueble. Linderos: derecha entrando, piso 
derecha de esta misma planta y hueco de escalera; izquierda, casa número 7 
de esta misma calle; fondo, calle de su situación, y frente, rellano de esta 
planta y patio de luces posterior. Inscrito al tomo 1.669, libro 686, folio 120, 
finca número 35.622. Valorado en 2.058.926 pesetas.

Piso segundo derecha, en la tercera planta alzada. Tiene una superficie 
de unos 43,71 metros cuadrados útiles. Le corresponde una participación de 
9,20 % en relación al valor total del inmueble. Linderos: frente, patio de 
luces posterior; derecha entrando, casa número 7 de la misma calle y hueco 
de escalera; izquierda, rellano y piso segundo izquierda, y fondo, calle 
Jordán de Urriés. Inscrito al tomo 1.669, libro 686, folio 123, finca 
número 35.624. Valorado en 1.956.163 pesetas.

Forman parte de una casa en Zaragoza, en calle Jordán de Urriés, 
número 5.

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 7.891

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 460 de 1990, a 

instancia de la adora Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), 
representada por la procuradora señora Franco, siendo demandados 
Valeriano Jamé López y María-Angélica Munilla Arancón, con domicilio 
en Zaragoza (calle La Luz, número 2), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder de los demandados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 14 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores á la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Opel”, modelo “Rekord”, de gasóleo, matricula 

Z-0055-O. Valorado en 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación de remate Núm.

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Ju^g3^ 
de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de fec 3 
de enero de 1992, dictada en el juicio ejecutivo núm. 523 de I 
promovido por Banco de Comercio, S. A., contra Diascal, S. 
Francisco-Javier Mendoza García, en reclamación de 3.167.027 PesetaS .jo 
principal, más 1.500.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por ^.o 
de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo donn 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole quC 
hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Los bienes embargados son los siguientes:
Propiedad de Diascal, S. L.
I. Los saldos que tengan en bancos y cajas de Zaragoza.
Propiedad de Francisco-Javier Mendoza García: plana)'
1. Parcela de terreno en el término de Vinaroz (Castellón de la g| 

parcela 142 del polígono 12, señalada con el núm. 32 del plano. ¡nscr 
libro 149, folio 58, finca 17.460 del Registro de la Propiedad de V'n^entc 

2. Vivienda o viviendas adosadas existentes en la finca anterior 
mencionada. . ,.gi • • i Díase»1*

3. Las acciones que tenga en las entidades Copreza, S. L., 
S. L., y Arexport, S. A. ..jtar¿.

4. Un coche “Ford", modelo “Granada", cuya matricula se *a^'a(|rCte
5. Finca rústica sita en el camino del Huerto del Pozo, de 

(Zaragoza), cuya descripción registral se facilitará. venida
Los derechos económicos que ostente sobre las viviendas sitas en a 

de Cesáreo Alierta, 20, y calle Minas, 23, de Zaragoza, y cuya deseo 
registral se facilitará. goleti*1

Y para que sirva de citación de remate y su publicación en el 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, sC^enta y 
la presente en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos no 
dos. — El magistrado-juez. — La secretaria.

• rm 3'^
JUZGADO NUM. 1.- CALATAYUD Nu . e
Doña Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera lnsta 

Instrucción número I de Calatayud y su partido; ,^n je
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de |99l' 

gravámenes a instancia de José-Andrés Moreno con el núm. 27 
representado por el procurador señor Moreno, sobre que se dcc a 
derecho de censo que grava la siguiente finca se extinga: , _ |5.

Casa sita en la plaza de Bordons, de Calatayud, señalada con el ^geh3 
de una superficie de 224 metros cuadrados, lindante: por *a^ |a Je 
entrando, con la de Joaquín López de Tarazona; izquierda, c 
Antonio Sanz, y por la espalda, con corral de Justo Melús. .^¡tid0® 

Y por providencia de fecha 14 de noviembre de 1991, se ha a 
trámite el expediente, al haber cumplido los requisitos legales, 
acordado citar a María-Luisa y Cecilio Granada Lezcano, o a sus 
desconocidos, a fin de que dentro de los veinte días s*8u*entebenga. 
comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho con^|

Para que así conste y para que se proceda a su publicación en eXpid° 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgad ' ¡gol05 
y firmo el presente en Calatayud a trece de diciembre de mil n° 
noventa y uno. — La jueza, Carmen Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD
4.4S4 

Núm-

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número I de Calatayu

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 82 de 1989, a ^|vifa' 
de Banco de Santander, S. A., representada por el procurador sen 
siendo demandados Roberto Esteban Cristóbal y Margarita Alvaro su 
con domicilio en Ateca (Zaragoza), se ha acordado librar el .gjel05 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu*1 con 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada* 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones■

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o 
precios de tasación. -.«¿0 6,1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep° 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente je 

títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 9 y 13-' 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley HipoteL
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subsistente6"01^68 Preferentes al crédito de la parte actora quedan 
5 , T S’Sm se dedique a su extinción el precio del remate.

fechas- endra lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

Postur^Tf SUbasta’ e* 26 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
1° reclamad61101^5 3 *aS d°S Creerás partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril siguiente-qUedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
avalúos D a6’ Cn 0813 *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próxima afSe las m’smas circunstancias, tercera subasta el 26 de mayo 

Son dichas bienes^ SUjCCÍÓn 3

termino 0^4° rC8adio en e* Paraje “Atascadero” o “El Juncal", del 
Manuel I echuz^3 ^ara8°zaj’ de 37 áreas 40 centiáreas. Linda: norte. 
Inscrito al to Z 7^’ JU1‘° Sánchez y hermanos; este, rio, y oeste, acequia. 
■nscrinciAn o m° del archivo, libro 56 de Ateca, folio 107, finca 3.453, 

2-P BodeCata Val°rado en 500.000 pesetas.

superficie Lind60 Ca**C Abad*a’ s*n número, de 40 metros cuadrados de 
Sánchez, y e? 3, derecba entrando, José Moreno; izquierda, Cayetano 
n“m- 1-136 lib oí berederos de José-María Gimeno. Inscrita al tomo 
^aforada eé iív ^a a , de Ateca, folio 227, finca 6.061, inscripción segunda. 

3 Sola W 00° Pesctas.
Linda: norte v" f 3^3je San Blas ’de * -000 metros cuadrados de superficie. 
Moreno; este de ^nca matriz adquirida por Angel Pérez 
S°bre el solar fnUe*a y?os^ Saldaña Pérez, y sur, acequia de las Viñas. 
490 metros cuad C f813 IÍnC3 SC ha construido una nave industrial de 
entrando e izquie^ °S Un3 S°*a P*anla* Aue linda: frente, derecha 
camino. Tiene s F 3 C°n terreno s°bre el que se ha edificado, y fondo, con 

Yse expide e" 300680 lindero frente- Va|orado en 10.550.000 pesetas. 
noventa y dos P^Csente en Calatayud a veinte de enero de mil novecientos

■ La jueza de Primera Instancia. — El secretario.

En v^dNlJM" 1 ~ I ARAZ0NA Núm. 6.200

lnstancia e Instan *° 3cordado Por el señor juez del Juzgado de Primera 
COn la providcnciLOd°n nUmero 1 de rarazona y su partido, de conformidad 
que con el númcA iT^3 C°n CSt3 ^CCha Cn ,0S aUt0S de ju‘c'° verbal civil 
^ngel Albericio C°i k C SC tram*ta en este Juzgado, a instancias de 
e* Procurador d * M6*^ Y Mariano Sánchez Serrano, representados por 
Moros, la Comí "a ar’ano Euesia Aguirre, contra Concepción Lacleta 
fuellas persona"1-3 dC Regantes de Borja (Zaragoza) y contra todas 
PUedan verse afect dUy° Paradero desconoce la parte demandante y que 
denianda, se ha a 3 i*8 P°r.la s°licitud de la servidumbre a que se refiere la 
Para qUe comDare°r aCl° C’t3r 3 *°S dcmandados cuyo paradero se ignora, 
dc marzo de 1992 CStC Juzgado’ en *a sa'a de audiencias, el día 2 
c°n la prevención 3 38 * boras’ Para asistir a la celebración del juicio, 
Parará el neriitin; ’ S‘ n° comParecen, de que serán declarados rebeldes y les

La «rvyumb “ qUC hubi=r= '"gar en derecho.
referencia es un rC 3 4UC 86 re^cre *a demanda que encabeza los autos de । ruino déla i af3xSCrVldumbre dc paso Para acceder a camino público 
a finca de |os Z ’ atravésde la finca de Concepción Lacleta Moros,desde 
^"icipal de Bori^r 3nteS’ SUa en la Partida de “Lafa”, en el término 
dc rústica de la Y ■l?C3S catastra,es números 55, 49, 47 y 46 del catastro

Y Para su fenda localidad.
c| tablón de aniinr-C'°niCn e* Bo*edn QOcial de la Provincia y colocación en 
[!Ue sirva de citación8. C cstc Juz8ado Y del Juzgado de Paz de Borja, para 
lrm° el presente - -r 6831 ,orma a los referidos demandados, expido y 
°Venta y dos d i 3razona a veintisiete de enero de mil novecientos

" E> secretario judicial.

^^ados de lo Social
JbZGAD0 NUM. 2

CédUla de citación

Núm. 8.448
Ai aUtos seguios ha? i Ordenado P°r el ilustrísimo señor magistrado-juez 
Ud0nChe,.com°aCoT nU^ 6 dC I992’ ÍnStad0S P°r Carmen Martín 
pandada en ^Cr,- S‘ L- sobre cantidad- y encontrándose 
n? de audiencia K ^d° Paradero se le Clta Para Que comparezca ante la 
CiAmer°s 1, 3 v s de .Ste Juz8ado de 10 Soc,al (sit0 en Capitán Portolés, 
hnÓn y juicio qué tendrYT131^ í °bjetO dc “i81*1, a los actos de c°ncilia- 
hu?8’ advirtiéndole U8ar 6 dla 10 de marzo Próximo- a las 12.00 

blere lugar en a T*6 S* n° comPareciere le parará el perjuicio a que 
' Para6 60
'^rta la^re^n^3^^ ?taC'Ón 313 demandada Confecciones Meri, S. L, se 
, Zarag07a Cédula en el Bole,in °flcial de la Provincia.
ecretario SClS de Obrero de mil novecientos noventa y dos. — El

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.558

En ejecución número 2 de 1992, despachada en autos número 439 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Carlos Tardiez 
Urbano, contra Sicilia, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 2 de enero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Sicilia, S. A., con domicilio en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 968.418 pesetas en 
concepto de principal, la de 100.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 90.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Sicilia, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dos de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.562

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 7 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Concepción Suelves 
Royo, contra Exclusivas Mezquía, S. A., se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 489 de 1991, seguido a instancia de 

Concepción Suelves Royo, contra Exclusivas Mezquía, S. A., con fecha 3 
de octubre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 21 de noviembre de 1991.

Segundo. — Que en 7 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 412.473 pesetas y por 40.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 412.473 pesetas, más 40.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 3 de octubre de 1991, dictada en 
proceso 489 de 1991, seguido a instancia de Concepción Suelves Royo, 
contra Exclusivas Mezquía, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 412.473 pesetas, más otras 
40.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación dc la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.
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Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firmad limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Exclusivas Mezquía, 
Sociedad Anónima, y al representante de los trabajadores en la empresa, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.571

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

763 de 1991, a instancia de Pedro Pardo Lozano, contra ADZ, S. A., sobre 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto aclarar la sentencia de fecha 29 de noviembre de 1991 en 
cuanto se refiere al salario que, como probado, figura en el hecho primero, 
cuya cuantía debe ser de 8.260 pesetas diarias, así como la indemnización 
devengada por el demandante, cuyo importe asciende a 1.920.450 pesetas y 
no el que consta en el fallo, e igualmente los salarios de trámite, a razón del 
que consta en aquel hecho de probanza.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de 
lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia, don Luis Lacambra 
Morera.»

Y para que sirva de notificación a la demandada ADZ, S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.566

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
el número 6 de 1992, sobre cantidad, a instancia de María Alba Gálvez 
Romero, contra Confecciones Irbid, S. L., se ha dictado auto del tenor 
literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 502 de 1991, seguido a instancia de María- 

Alba Gálvez. Romero, contra Confecciones Irbid, S. L., con fecha 7 de 
octubre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que devino 
firme en 21 de noviembre de 1991.

Segundo. — Que en 7 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 80.822 pesetas y por 8.000 pesetas en concepto 
de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 80.822 pesetas, más 8.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el articulo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. - Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el articulo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 7 de octubre de 1991, dictada en 
proceso 502 de 1991, seguido a instancia de María-Alba Gálvez Romero, 
contra Confecciones Irbid, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 

cantidad suficiente para cubrir el principal de 80.822 pesetas, más otras ■ 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirvien 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la ^eu(loralaS 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplid 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representan 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. jg

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magis 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provine । .

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Confecciones Irbid. S 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el pre 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

, 3 Cll
JUZGADO NUM. 6 Num.-t -

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social num 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo 

mero 810 de 1991, a instancia de María-Carmen Cebrián Aceña, c te 
Martabor, S. L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya P 
dispositiva dice: _ . r0

«Fallo: Estimo la demanda de María-Carmen Cebrián '^ceñaV¿ernesis 
nulo su despido y condeno a Martabor, S. L., y Gimnasio . neS 
Zaragoza, S. L., a readmitir a la actora en su mismo puesto y con ic^ 
de trabajo que las que regían con anterioridad al despido, asi co^ 
abonarle, de forma solidaria, los salarios de tramitación, a razón e 
pesetas diarias desde el 30 de abril de 1991. , lución

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente rc nunC¡ar 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, ] jel 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo ■ oC 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado q 
de formalizar el recurso. ¿y

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de an.on6S'* 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya número 01-996000-6, sucursal e 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, 3 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar 3 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denoi 
“recursos de suplicación”, que este Juzgado tiene abierta en Iberc J •

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ¡ pOr
Y para que sirva de notificación a la demandada Martabor. ‘ । 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en e 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

noventa y

Núm.

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social númer
6 de

Zaragoza y su provincia; cOn
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este JuZe eS, 

el número 218 de 1991, sobre despido, contra Tecno Bolsa 'nV^r|(enOf 
S. A., a instancia de María Pilar Alloza Rama, se ha dictado auto e 
literal siguiente:

«Auto. - En Zaragoza a 5 de diciembre de 1991.
Antecedentes de hecho: , |^aría';
Primero. — Que en proceso 420 de 1991, seguido a instancií* L 5 je 

Pilar Alloza Rama, contra Tecno Bolsa Inversiones, S. A., con 1 jevin° 
julio de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
firme en 22 de julio de 1991. . ^ón

Segundo. — Que en 4 de diciembre de 1991 se interesó la ^^peset®5 
aquella sentencia por un principal de 650.475 pesetas y por 60.0 
en concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos: । ey de
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de a .aOteS 

Procedimiento Laboral de TI de abril de 1990 y artículos 919 y conL°>n[enCÍa 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquellas t0 je 
por el principal de 650.475 pesetas, más 60.000 pesetas por el conC eli, ® 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se de |Os 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio - 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir l°s en los 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contení 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perJ
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Segund SCna ar’ en.su cas0, Por la ejecutante, a los mismos fines, 
articulado d apl.icación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
señalar bienC Pi0CCd‘m*ent° lab°ra*’ Puede el Fondo de Garantía Salarial 
Que convnJ108 C ,a deud°ra susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 

Tere 61183 3 SU derecho-
s°bre sus h' *ncumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
de Personas6"68 y derec*10s’ con expresión, en su caso, de la determinación 
bienes, a virtud °Ste,Uen derecb°s de cualquier naturaleza sobre dichos 
Y. también si* n 10 d*spuest0 en el articulo 246 de aquel texto articulado 
Pendiente de' 3 6 ° hu^‘ere *u8ar> concretar las cargas reales y su importe 
^e puedan d‘a de *a ^ba, Y todo ello sin perjuicio de los bienes

D 1 ser habidos.
^arte dispositiva:

decreto la eiecuPrACePt°S le®a*es Atados y demás de general aplicación, 
420 de 199| se dC *a sentcnc*a de 5 de julio de 1991, dictada en proceso 
Bolsa Inversione ‘ s 3 'nSlanc*a de María-Pilar Alloza Rama, contra Tecno 
requerimiento ne • " ’ y’ 60 SU virtud’ procédase, sin necesidad de previo 
suficiente para rSh°na*’ a* embargo de bienes de la deudora, en cantidad 
Pesetas en conce1*! princ‘Pal de 650-475 pesetas, más otras 60.000 
Presente auto deCP ° 6 COStas Provisionalmente calculadas, sirviendo el 
^editar la desien013^ am‘ent° Cn *orma’ con obligación de la deudora de 
Cargas que en su ciC1On dC ^’enes 0 derechos que le correspondan, con las 
en el plazo de s^ic pcndan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 

N t f'' G13S.

de los trabaiadnrp38 P‘11 tes’ al Fondo de Garantía Salarial v al representante 
Contra ¡a Cn "emprCSa ejecutada '

rePosición. presente icsolución cabe la interposición de recurso de

■*Uez titular deUuvT.3^ a"10"señordon Luis Lacambra Morera, magistrado
Y Para que sirva^ ° 6 t  S°Cial nÚmero 6 de Zaragoza y su provincia.» 
‘por encontr irs 6 0011 ICac*^n a la eJecutada Tecno Bolsa Inversiones, 
c| boletín Oficial i'; C" 18norado paradero, se inserta el presente edicto en 
- Dado en Zar 0 ,rovincia-

El ^^istrado-iuez07'* r,°cho dc enero de mil novecientos noventa y dos. 
juez. — e i secretario.

JUzCADO NUM. 6

El Umo . . Núm- 3.787
Zaragoza mag*strado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Hac y provmcia;

c* número 8 de 199^ Cn autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
L°lras* contra Teen^Ca.nlÍdad- a instancia de Maria-Pilar Alloza Rama 
‘teral siguiente- Cn° °*Sa ,nvers*oncs- S. A., se ha dictado auto del tenor 

«Auto — cn 7
^==dentes 8 d==nero

*'*ar Alloza Ram^UC Cn proceso 556 de 1991, seguido a instancia de María
2 de octubre dc “tras,contra Pecno Bolsa Inversiones, S. A., con fecha 
ev*no firme en oí ■ P°r CStc duz8ado de lo Social se dictó sentencia que 

- Se^do. í^"«Y^brede 1991.
SCntencia por lln Cn- deenerodc 1992 se interesó la ejecución de aquella 
C°ncePto de cosí-PnnCiPal dC L29° 524 Pesetas y por 100.000 pesetas en

R^-onamien, 8 piovis*onalmente calculadas.
Prim tos Jurídicos:

p ‘Uñero._ _ (v.. .
. rocedimiento I aira8L° 3 '0 prevenido en el artículo 234 de la Ley de 
e la Ley de Eniuiri*C 27 de a^rd dc y arliculos 919 y concordantes 
.Or el Principal de 1Vl1, procedc la ejecución de aquella sentencia
e costas provisional ' 4 pesetas’ m^s 100-000 pesetas por el concepto 
Estancia de la eiP ■ ™ente Calculadas y por los intereses que se devenguen, 
lencs de । . 1"u ante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 

a^^idosenel rM3 60 C3ntidad suficiente para cubrir los créditos 
fíenlos I.447 resente procedimiento, en los términos contenidos en los 
°s bienes a señala nC°r 30168 dC at,uella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 

. Se8Undo __ t r’ enrSU CaS0’ por la ejecutante, a los mismos fines. 
artlculado de nrn I\aphCaC1Ón de lo disPuest0 en el artículo 273 del texto

nalar bienes del ^T0 lab°ral’ puede el Fondo dc Garantía Salarial 
que convenga a Cudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 

Tercero , echo'
^re ^s bienes 3 ‘3 PartC deudora hacer manifestación precisa 
? pcrsonas que^tr6^0^60" expresión’ en su caso, de la determinación 

lenes, a virtud de lnCa-en dcrechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
’ ta,nbién si a clin h l¿pucsto cn cl articulo 246 dc aquel texto articulado 

o ndien‘e de pago «1 a T C°nCretar laS Car8as reales V su importe 
M e Puedan ser habidos3 dC 3 feCh3’ y tOd° Cll° S'n perjuicio de los bienes

V3s?osdÍSPOSÍtÍVa: S

os 'os preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 22 de octubre de 1991, dictada en 
proceso 556 de 1991, seguido a instancia de María-Pilar Alloza Rama y 
otras, contra Tecno Bolsa Inversiones, S. A., y, en su virtud, procédase, sin 
necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la 
deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.290.524 pesetas, 
más otras 100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firmad limo, señordon Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Tecno Bolsa Inversiones, 
S. A., y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.788

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 10 de 1992, que se siguen 

en este Juzgado, sobre cantidad, a instancia de Ascensión Grima Navarro, 
contra Manufacturas Antelpu, S. L., se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que en proceso 586 de 1991, seguido a instancia de 

Ascensión Grima Navarro, contra Manufacturas Antelpu, S. L., con fecha 
31 de octubre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 2 de diciembre de 1991.

Segundo. — Que en 7 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 644.733 pesetas y por 60.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el articulo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 644.733 pesetas, más 60.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el articulo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente dc pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 31 de octubre de 1991, dictada en 
proceso 586 de 1991, seguido a instancia de Ascensión Grima Navarro, 
contra Manufacturas Antelpu, S. L., y, en su virtud, procédase, sin 
necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la 
deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal de 644.733 pesetas, 
más otras 60.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.
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Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Manufacturas Antelpu, 
S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.790

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

798 de 1991, a instancia de Maria-Pilar Abad Fustero, contra Centro Sofá, 
S. L., por despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo; Que estimando la demanda interpuesta por María-Pilar Abad 
Fustero, declaro improcedente su despido, acordado por la empresa Centro 
Sofá, S. L., a la que condeno a que, a su elección, le readmita en su puesto 
de trabajo o le abone la suma de 77.451 pesetas en concepto de indemnización, 
con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco 
dias desde la notificación de esta sentencia en la Secretaría de este Juzgado 
de lo Social, entendiéndose que, de no hacerlo, se opta por la readmisión, 
condenando asimismo a la demandada al pago de los salarios desde la fecha 
del despido hasta la fecha de notificación de la presente resolución, a razón 
de 3.255 pesetas diarias. Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial por falta 
de legitimación pasiva.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
número 01-996000-6 abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya sucursal de paseo 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo 
referencia al número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denominada 
“recursos de suplicación", que este Juzgado tiene abierta en Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Centro Sofá, S. L., por 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.500

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 840 

de 1991, a instancia de María Soler Gómez, contra Carlos-Luis Gargallo 
Lasobras, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por María Soler Gómez, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Carlos-Luis Gargallo 
Lasobras a que abone a la adora la cantidad de 140.364 pesetas, más el 10 % 
en concepto de mora.

Contra esta sentencia no cabe la interposición de recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al demandado Carlos-Luis ua g 

Lasobras (con último domicilio conocido en avenida de San José, num. 
de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el p 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. _ gj

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y d • 
magistrado-juez. — El secretario.

- 7 789JUZGADO NUM. 6 Num■ ' ,
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo 

número 6 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el num 

de 1992, a instancia de Alfredo Atienza Caro, contra Centro C^rneror deS. 
Servicio Mayorista de Alimentación, S. A., y otro, en reclamación p £ 
empleo, con lecha 20 de enero de 1992 se ha dictado providenc 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en rec*ama^*^"^ro 
desempleo, formulada a instancia de Alfredo Atienza Caro, c°ntra nse 
Comercial de Servicio Mayorista de Alimentación, S. A., y otro, ic^ ^as 
y fórmense autos. Se señala el día 17 de marzo próximo, a las I y 
para la celebración en única convocatoria de los actos de concl|oS aCtos 
juicio, en su caso; cítese a las partes con las advertencias de que 
señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la de 
así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los 
prueba de que intenten valerse.»

• -a  Mayor*staY encontrándose la demandada Centro Comercial de Servicie , je Ia 
de Alimentación, S. A. (con último domicilio conocido en cam!nserla el 
Almotilla, sin número, de Zaragoza), en ignorado paradero, se -^y 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noli i 
citación. ,oS _ El

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA 9.48^
DE PINSEQUE, ALAGON Y PERAMAN |a

El presidente de esta Comunidad convoca a todos los Part‘L^a 28 
misma a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el Pr®xl^Q horas e" 
febrero, a las 20.00 horas en primera convocatoria y a las 2 . arregl° 
segunda, en el domicilio social de la misma (plaza de España, )- 
al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Lectura de la memoria correspondiente a las activi

del añ°
2.e 

anterior.
3.9 Liquidación de cuentas del ejercicio de 1991.
4.Q Ruegos y preguntas. , asisten168:
De no celebrarse la Junta en primera convocatoria por falta gUeseae 

se celebrará en segunda, con validez de lo acordado cualquicra 
número de asistentes.

Pinseque, 11 de febrero de 1992. — El presidente.
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